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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡ 5¡ .2O I7.MDCC

CERRO COLORADO.

vtsTos:
La Resolución Ge¡encial No 253-2015 de la Ge¡encia de Desarroüo Utbano y Cátastro; Resolucióo

Gerencial No 1052-2016 de la Gerenqa de Desar¡ollo Urbano y Catastro; Recurso de Apelación con Registro de

Trámire Documenta¡o -r-o 170120\¡122, plese¡rado por Ia Asociación de Come¡ciantes de) Nfercado Nfayorista la

Parada, Asociación Gran Fe¡ia de Comerciantes \/irgen de la Asunción, Asociación Mayorista San Camilo Conr¡

Norte, Asociación F¡ente de Defensa Gestión y Desarrollo de Socios de la Feria Municipal FREDICOM y la
Asocración dc Defensa, Gestrón y Desarrollo de Comc¡cianres San Nliguel de llave del Nlercado Metropoütano de

Rio Seco Arequrpa (ltave); el Informe Legal N" 014-2017 SGAL.\/GAJ/MDCC, la decisió¡ adoptada po¡ el

Tinrlar del Plicgo, y

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡ticulo 194" de la Constirución Política del Peru y altículo II

del Tínr.lo P¡elimina¡ de la I-ey N" 27972, Ley Orgánica de Muaicipalidades, las Mudcipalidades son órganos de

Gobie¡¡o Local que gozan de autonomía poütica, económica y administlativa en los asu¡tos de su competencia,
auronomía que radica en I¿ facultad de ejercet acros de gob¡emo, admhistrativos y de admrnistración, con sr,rjeción

al ordenamrento jurídico;

Que, el numeral 202.1 del a¡tículo 2O2o d,e la Ley N' 27444, modiÉcada pot el Decteto Legrslativo N'
1272, dispone que en cualquiera de los casos enume¡ados en el a¡tículo 10o, puede declararse de oúcro la nulilad
de los actos admirristtativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agraüen el interés púbüco o lesionen

de¡echos fundamentalesl

Que, el numeral 2023 del ¿¡ticllo 2n2" del^ prccjtada ley, indica que la facultad para decla¡a¡ la nuüdad

de oficio de los actos adrturlist¡a[vos prescribe en el plazo de dos (02) años, contando a partir de la fecha en que

hayan quedado consenodos

Que, el artículo V del Tin¡lo P¡elimi¡a¡ del Código Crvrl prec$a que es oulo al acto juídico contrano a las

leyes que interesan al orden púbüco o a las buenas costumbres;

Que, la Sala Civrl Pe¡manente de la Co¡te Suprema de Justicia de la Repubüca determino en la Casación

N" 1ó57-2006-LIMA, que el orden público esrá constitr¡rdo por el conjunto de no¡mas posirvas absoluramente

obügatorias, donde no cabe traosigencia ni tolerancia, po! afecta¡ principios fundarnentales de la sociedad o las

garantías de su existencia;

Que, eo el sub nume¡al 1.1ó del numeral 1 del a¡tículo IV del Títr¡lo P¡eliminat de la I-e¡' .r-" 27444 regula

el Pnncipio de Privilegros de Cont¡oles Posterio¡es a t¡avés del cual, en la trarrutación de los ptocedimientos

administraüvos se sustentará en la apücación de la fiscalzación posteriot; resewándose la autofdad admims(ratrva,

el derecho de comp¡oba¡ Ia ve¡acldad de la info¡mación presentada, el cumplimrento de la normatividad sustentlva

y aplicat las sancíones pertinentes en caso que la inforñación presenrada no sea velaz;

Que, consecuentemente, al amparo de la normatividad vigente es procedente la Ítscalizació¡ Postenor de

Ios acros que dreron origen a la expedición de la Resolución Ge¡encial N" 253-2015-GDUC-MDCC de la Ge¡encra

de Desa¡¡ollo Utbano y Catastro del 30 de diciemb¡e del 2015 que resolvió declara¡ Ia inhibición dc la Auto¡idad

Administ¡auva del conoci¡niento del p¡esente expedienre adrninistrativo, hasta que el órgano judicial comPetente

emita lesolución 6nal eo el proccso ludicial segu.ldo en el Expediente N'01774-2015-0-0401-JR-CI 07 incoado

la Asociación de Coñerciantes del Metcado Inteinacional de ASCAFI fuo Seco;

Que, el artículo ó4o de la Ley N. 27 444, Ley del P¡ocedimrento Admi.nistrativo General, establece en su

nume¡al 6.1 que, que durante la tramitación de r:n procedimiento, la autoridad administtauva adqurete

conocim¡ento que se está tramitando en sede jurisdiccional u¡a cues!ón Litigosa entte dos admirust¡ados sobre

dete¡minadas rclaciones de derecho pnvado que precisen ser escla¡ecidas Pleviamente al Pronufclan¡.rcoto
ad¡ninistrativo, soücitará al órgano ;utiidiccional comunicación sobre las actuaciooes realizadzs; 6.4.2 Recibida la

comunicación, y solo si esuma que existe estficta identificacióo de suletos, hechos y fundamentos, la autoldad

competente paia la resolucrón dei proced$iento pod¡á de¡e¡ni¡a¡ su inlubición hasta que el órgano jutisdiccional

¡es¡:eL,a el üúgro. Asimismo se colige la existencia entte otros de (2) PresuPuestos preüos ¡ara la declatación de

i¡lubición .r,1l t á-it" de un prácedimiento administrativo, como son: 1) La solcitud efectuada al ótgaoo

jurisd.iccional y 2) Respuesta del órgano Julisdrcctonal;' 
Que,- dá confo¡midad a lo sustentado Precedentemente no eKisten estos requlsiros plasmados en

doc,r-entls que acrediten el conocimiento del órgano jurisdiccional y su respuesta sobte la cuestrón ütiglosa de

i¡terdependencia donde se demuestle estricta itlenudad de sujetos, hechos y ñ:ndamentos, acciones omitldas Por la
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